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A C U E R D O S

R As diciembre de 1963
Concluye el Acuerdo Np 2083

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 413
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 

1963.

El Presidente de hi República

Acuerdo N° 414

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

9. —Medina, María Teresa
10. —Mejía, Claudia
11. —Mendoza M,, Alfonso
12. —Mairena Merlo, Luís
13. —Valladares, Flor Alicia
14. —Zúniga, Melba Luz
15. —Zaldívar, Vilma
16. — P̂erla, José Alejandro.

Primer Curso Letras

1. —Bernhard, Gladys
2. -—González Carias, Adán
3. —Hernández, Eleonora
4. —Escoto, María Erlínda
5. -̂ Almendárez, Iris Noheay
6. —Matute, Leonardo

Articulo 8 ’—La falta de presentación, de la declaración jurada, 
o estado financiero en el plazo indicado en el Artículo anterior hará 
responsable al contribuyente del pago de una multa igual al veinti
cinco por ciento del impuesto adeudado, sin peí-juicio de que el Distrito 
seguirá cobrando el impuesto de acuerdo con la tarifa o categoría 
apHcflde al contribuyente en el año precedente. Una vez que se haya 
presentado declaración jurada o el estado financiero, se harán los 
ajustes correspondientes sobre los impuestos ya pagados y se deter
minará al monto de la multa. La presentación de una declaración o 
estado financiero con información falsa, para eludir el pago totf'1 o 
parcial de un gravamen distrital, hará responsable al contribuyente 
del pago de una multa equivalente al cincuenta por ciento del impues
to o tasa debido, la que hará efectiva gubernativamente, el Concejo 
del Distrito Central. Para fines de verificación de las declaraciones 
el Corifcejo podrá pedir a los contribuyentes que le exhiban sus libros 
de Contabilidad, documentos y demás registros.

ACUERDA:

Trasladar a partir de febrero a no
viembre del presente año, la beca de 
(L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, que fue concedida a la señorita 
María Antonia Paz, para realizar es
tudios en el Instituto Departamental 
“María Auxiliadora", de Santa Rosa 
de Copón, autorizada en Acuerdo N* 
403 de fecha 9 de los corrientes; di
cho traslado se hace al Instituto De
partamental “Francisco J. Mejía”, de 
Olanchito, Yoro, con (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
Articulo 99—Cuando una Empresa o persona esté dedicada a m ás, 

de una actividad o realice actos que estén sujetos a más de uno de 
los gravámenes establecidos en el articulo precedente pagará los im
puestos o tasas correspondientes a cada una de las actividades o actos, 
que realice. I

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be- 
cas de (L 100.00) cien lempiras men
suales, a favor de cada uno de los 
siguientes jóvenes, para que realicen 
estudios en la Escuela Superior del 
Profesorado “Francisco Morazán”, de 
esta ciudad:

Primer Curso Ciencias Sociales

1. —Aguilar, Carlos
2. —Hanegas, Gustavo
3. —Chávez T., Marina
4. —Edvrcna, Zulema
5. —Flores Vides, Marco
6. —Hernández, Zoila
7— Leiva, Edwin Roberto
8.—Martínez, Juan Ramón

7. —Martínez, Francisca
8. —Ortega Coello, Aída
9. —Rivera Paz, José.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Dea- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 415
Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero da 

1963.

El Presidente de la República

Artículo 10.—Toda persona natural o jurídica que deseare abrir 
establecimiento comercial sujeto al pago de impuestos de conformidad 
con el presente Plan de Arbitrios, está en la obligación de solicitar a 
este Concejo la licencia correspondiente, indicando en la solicitud el 
nombre, edad, estado civil, lugar y fecha del nacimiento, nacionali
dad, si fuere persona natural, además del capital, clase de negocio, 
ubicación del mismo, que deberán consignar cuando se trate de una 
persona jurídica. Si el solicitante fuere extranjero, deberá acompañar 
el pasaporte que haya servido para ingresar al país, la certificación 
de la inscripción como extranjero en el libro que se lleva en la Secr 
tarla de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y Tarjeta 
de Identidad respectiva, así como las demás pruebas de su fecha de 
ingreso al país y de su conducta» -observada en los lugares donde haya 
residido.

El Consejo resolverá de conformidad la solicitud según lo estime con
veniente o procedente. La contravención a lo estipulado en este artículo 
será castigada con multa de L 10.00 a L 50.00 en cade* caso sin perjuicio 
de ordenar el cierre del establecimiento que haya sido abierto al pú
blico sin la licencia correspondiente.

Artículo 11 - Todo propietario o propietarios de establecimientos 
y de cualquier clase de negocios que deban s&tisfaeer los impuestos, 
quedan en la obligación de manifestar al Consejo cuando suspendan, 
cierren o traspasen el establecimiento quedando en caso de omisión, 
obligados a pagar los impuestos respectivos sin perjuicio de lo que 
dispone el articulo anterior.

Articulo 12.—El que comprare algún vehículo, cuyo dueño esté 
pendiente de impuestos conforme este Plan de Arbitrios quedará 
obligado a efectividad de este pago mi la Tesorería del Distrito.

Articulo 13 -Queda terminantemente prohida la ocupación de 
aceras y calles con materiales de construcción, sa¿vo cuando previa
mente el interesado haya obtenido la licencia correspondiente que de
berá extenderle la Vocalia de Policía oyendo el parecer de la Dirección 
de Obras Publicas del Distrito.

Articulo 14 -Son materiales de construcción: la» madera, adobes, 
ladrillos, tejas, cal y arena. Los ripios y demás sobrantes de toda cons- 
tr'ct « n reparación deberán ser retirados inmediatamente, evitando 
es todo'momento su acumulación.

Artículo 15.—Queda terminantemente prohibido a los vendedores 
turibulantes de víveres, frutas, sorbetes, refrescos y sus similares, el 
estacionamiento en calles, avenidas, aceras, parques, plazas y merca
dos. Los contraventores a esta prohibición serán multados hasta con 
dos lempiras.

Artículo 16.—Queda» terminantemente prohibido el destace de ga
nado vacuno hembra apto para la procreación; terneras o vacas en 
estado de gestación.

Ai tí culo 17.—Los gastos de traslado del Presidente o del Secre
tario del Concejo, en sos de matrimonios autorizados a domicilio, 
serán por cuenta de los contrayentes o interesados.

Artículo 18.— Las piezas de los mercados se destinarán preferen
temente a los comerciantes que se dediquen a venta de víveres, y al 
efecto el Concejo valorará el precio del arrendamiento oportunamen
te, en cada ca»30.

Articulo 19.-- Los términos a que se refiere el presente Plan de 
Arbitrios en lo que se relaciona a las licencias y matriculas serán los 
siguientes: por mes se entenderá treinta días consecutivos y  por año 
trescientos sesenta y  cinco días también consecutivos.

En consecuencia, si los efectos de cualquiera de las licencias esti
puladas se suspendieren antes de vencerse el término para que fueron 
extendida, no habrá derecho a reclamo por el tiempo reatante no 

, utilizado. Por punto general se establece para este efecto, que: mes o 
año principiado se entenderá como mes o año vencido.

Artículo 20.- Los precios de los puestos de venta» situados en las 
secciones nuevas del edificio del Mercado San Isidro, actualmente en 
construcción serán valorados por el Concejo en cada caso.

Artículo 21.--S e  prohíbe la venta de cohetillos, cualquier otro 
articulo fabricado con pólvora o explosivos, dentro o en las inmedia- 

¡ ciones de los mercados. La Vocalia de Policía señalará los sitios donde 
se podrá efectuar dichas ventas.

* Artículo 22. -Este Plan de Arbitrios, comenzara a regir desde el 
primero de Enero de mil novecientos sesenta y tres.—Sello.—Alfredo 
lArft L.- Sello Ricardo Estrada Soto.—Sello.—Gerardo Alfredo Mo

ján*».—Sello.—J. Enrique MwHi i  G.—Sello.—Jaeoho Da Costa GA- 
1 mea. Secretarte” .

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 258.80) 
doscientos cincuenta y ocho lempiras, 
ochenta centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Mecha, se hará 
efectiva a la directora de la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad, 
cantidad que invertirá en la compra 
de material para servicio del Consul
torio Dental de dicho centro educa
tivo, según pedido N® 3, donde espe
cifica que las compras se halán az 
Depósito Dental del Dr. Enrique GuA» 
bert, del Dr. Salvador Córdova y a la 
Farmacia Regis.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesoro» 
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo Nf 416
Tegueigalpa, D. G, 9 de febrero de 

1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar d  Acuerdo N* 371 «le fecha 
9 de febrero del presente año, en él 
cual se nombró ei Personal Docente 
de la Escoda de Enseñanza Espada] 
de ceta dudad, en d  sentido de tecMb 

íel nombramiento de la Profesora Aída

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Gómez Fernández, Profesóla de Re- ¡ as de W'.r'él' ¿renta l e f n p i r i = ■ ' ' UJío- Sergio 
{rasados Mentóle*.—Comuniques»*. {mensuales, a fa.or de rada uno de los' 91.-—Tabora, César Augusto

* ‘>2.—Torre*. Ana Rafaela
JL VlLLEDA MORALES.

, siguientes jovenr 
; e*i la Escuela de

El Secretario de Estado en el Des* ¡de esta ciudad:

que hacen estudios¡ **2.—iones. Ana «atóete 
•‘ Ir»s Industriales*’,I 93.—Tarrio*. Osa Carolina

pacho de Educación Pública,
José Martínez 0 .

Acuerdo N* 417
Tegucigalpa, 0. G, 9 de febrero de 

1963. 4

El Presidente de la República 
acuerda:

1.—Ponre, José Rafael 
2— Aguilar. Yilma
3. —Alemán, Enrique Ernesto
4. —Almendárez, Ostilio 

- 5.—Alroendárez. Sergio
6. —Al varado. Jerfes Arturo
7. —Alvarez, Efraín
8. —Amador. Juau Francisco
9. —Antúnez, Dimas 

10.—Avila, Agspilo
Autorizar por los meses de febrero ¡T -B ^ b on a  Andino, Georgioa

«  noviembre del presente año, las be
cas de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de cada una de las 
siguientes señoritas, para que realicen 
estudios en la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, Danli, 
El Paraíso:

1. -—Adela Isabel Rodríguez
2. —Gladys Isabel Maradifiga
3. —Bella E., Fernández
4. —Gloría Orestila Aguilera
5. —El6a. Catalina Chinchilla 
6 — EMlcia Leticia Peralta Coello 
7,—Glenda Calíndo Carón
H.—Gladys Galeas G 
9.—Al ex Deris Sánchez O.

VS.—Cándida. Rosa Motttiel
11. —Ana Gertrudis Hernández
12. —-Leslie Petrona Ponce
13. —Norma Yolanda Moya N.
14. —Nancy Violeta Portillo 
"55.—Lourdes Cristina Aguilar 
16.—Ligia Margarita Abantara 
’7.—Consuelo Ardón
78.—Eva Ardón
*9.—Elba Fidelina Fonseca
.“O.—Blanca Ondina Siltézar
21. —Santas Francisca Maradiaga
22 . —Ana Rosa Rodríguez
23. —Olga Jitdith Chinchilla
24. —Elvia Elisa Portillo
-*’S.—Dolores Rivera Maradía.gs.

Barahona, Reynsldo
13. —Becerra. Justa Ondina
14. —Benedith, Norma
15. —Bertrand, Riña Marina
16. -—Borjas. José Santos
17. —Bustillo. José Reynaldo
18. —Caballero, José Nelson
19. —Cadenas, José Amílcar

20. —Castellanos, Riniery
21. —Castillo, Jorge Alberto
22. —Castillo, Tina Dinota
23. —Henríquez Castro, Carlos
24. —Cruz B., Carlos Alberto
25. —Dubón, Jaime Augusto
26. —Escobar, Ana’ Francisca
27. —Espinoza, Guadalupe
28. —Fíaílos. Silvia
29. —Fino, Enrique
30. —Flores Guzmán, Oscar Rolando
31. —Flores, Joaquín Adán
32. —Gallegos, Gladys
33. —García, David
34. —García, Gloria Marina
35. —González, Juana Florinda
36. —González, María Elena 
37-—Guevara, Anatolia
38. —Guevara, Verónica
39. —Henríquez Rivera, Rufino
40. —Hernández, Jorge Olegario 

} 41.—Hernández, Roberto
j 42.—kaguirre, Jorge Alberto 
i 43.—Jiménez Mejía, Samuel 
! 44.—Jiménez Juárez, Abílio

91.—Turcios. Jorge Arturo
95. —Valladares, Víctor Manuel
96. —Vargas, Rudecinda
97. —Vásquez, Georgina
98. —Vásquez, Marco Antonio
99. —Vásquez, Juan Francisco 

100.—Ventura, Mario Alonso
í 101.—Villafranea. Luis Resé 
■ 102.—Villafranea H., Luis Alonso 
¡ 103.—Zelaya, Arquímides 
|l04.—Zepedfl, Gustavo
¡ El gasto se imputar» a la partida 
¡correspondiente del Presupuesto Gene
ral ’ de Egresos e Ingresos. -— Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 420
Tegucigalpa, D. C„ 9 de febrero de 

1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

53. —Morales, Reinaldo I
54. —Moreira, Amulío
55. —M o va Ramos, Andrés
56. —M un guia Sierra. Augusto Filemón
57. —Núñez, Aurelio
58. —Núñez Pineda, Fernán
59. —Oviedo Hernández, Efraín
60. —Padilla, Angel Alid
61. —Paz M.. Carlos Alberto
62. —Pineda. José Herácbto
63. —Posadas, Julio Adán
64. —Quiroz H., Pedro
65. —Ramos. Carlos Enrique
66. —Ramos, Rolando
67. —Raudales Molina, Sergio
68. —Reaños, Angel María
69. —Romero, Edgar Jesús
70. —Romero Zelaya, Isidro
71. —Rubio Pineda, Alvaro
72. —Sierra, Jorge Evenor
73. —Suazo Cabrera, Juan Pablo
74. —Suazo, Rene Antonio
75. —Trejo, Eliel
76. —Valerio, Carlos Humberto
77. —Velásquez B., Dionisio
78. —Wood, Webster
79. —Ventura, Obdulio.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuna» 
quese.

, | 45.—Lanza, María del Carmen
T,1 rrasto se imputara a la partida David

•correspondiente del Presupuesto Gene- j 47. _ L ópe2, M onf redo i
; "dl de Egresos e Ingresos. —  Comu-1 « ^ « a d i a g a .  AtuuHn 
ruquese. ■ 49.— Maradiaga. Porfirio

R. Vil leda Morales, j 5 9 —Marín L.. Santos de Jesús 
E l Secretario de Estado en el Des- ■ SI.—Martínez, Enriqueta

pacho de Educación Pública,
José Martines 0 .

Acuerdo N9 418 j

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero dej 
3%3.

El Presidente de la República 
acuerda:

52. —Martínez, Lidia
53. —Matute, Carlos Amílcar
54. —Mayorga, Ondina
55. ~Mejía, Pompilio
56. —Melón dez, Rolando "
57. —Molina Izaguirre, Elba Luz
58. —Martínez, Juan Alberto
59. —Munf¡uía, llamón
60. —Noriega, Encima Graciela
61. —Núñez Sauceda, Martba Beatriz
62. —Ordóñez, Eulalio

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las bo
cas de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de 
los siguientes jóvenes que hacen estu
dios en la Escuela Normal Rural de 
Varanes de El Edén, Comay&gua:
i — Almendárez, Mario Alberto
2.—Alvarado Acosta, Camilo
.3.-—Amaya Bonilla, Josué Saúl 

: 4.*—Oliva Chinchilla, José Efraín
5. —Arriaga, César Augusto
6. —Avila, José Manuel
7. —Avila, Juan
8 . —Baneg&s Paz, Alfredo
9. —Bardales Paz, Armando

10. —Barralaga, Ornar
11. —Bejarano, Luis
12. —Bonilla Martínez, Guillermo
13. — Canales, Rigoberto
14. —1Castellanos, Isaías
15. —Cerna, Jorge Antonio
16. —Corea, José del Carmetl
17. —Cruz Calderón, Gonzalo
18. -—Cúrvelo, Ismael
19. —Diseña, Alfonso

Acuerdo V'
Tegucigalpa. 1). C-. 9 ó »• lebrero ée 

1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar interinamente a partir é¡A  
* 1* de febrero del presente año, d  Íw-J 
I fesor José Antonio Bercián G, Como.
| jera de Estudiantes de la Escuela Kw- 
j mal Asociada de esta ciudad, en sm  
j títución del de igual título Francisco 
¡Segurado, que gozará de una beca ot 
leí exterior.

El nombrado devengará el eneldo 
{asignado en el Presupuesto General de 
¡ Egresos e Ingresos, excepto donaste 

los dos primeros meses que devengan 
el 80% del sueldo tope, de confon»* 
dad con el Artículo 73 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesta— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado mi el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez 0 .

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 421

Tegucigalpa, D. C-, 9 de febrero de 
1963.

Acuerdo N* 424
Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República 

acuerda;
Nombrar interinamente a partir dd 

1* de febrero del presente año, al ftfr 
fesor Hernán López Zelaya, Consejero 
de Estudiantes de la Escuela Nwmd 
Asociada de esta ciudad, en susffto 
ción del Profesor Manuel Bolados, que 
goza de licencia por un año.

El Presidente de la República

acuerda;

El nombrado devengará el 
asignado en el Presupuesto General ds 
Egresos e Ingresos, excepto los des pri
meros meses que devengará el 80% 1 
del sueldo tope, de conformidad MR 
el Artículo 7.3 de las Dispocisiones Ge 

Nombrar a partir del lv de febrero nerales del Presupuesto.-—Comuníqio 
del presente año, a la señora Graciela 3e
M. de Flores, Encargada del MYmeú-j Villeda Morales.
grafo, Legajador y Bibliotecaria de la ¡
Escuela Normal Asociada de esta ciu- ! El Secretario de Estado en el Dro 
dad, en sustitución de Mario García 
Sandova!.

pacho de Educación Pública,
José  Martines 0.

.1 63— I
«  noviembre del presente año, la beca) 64.—Orellana, Edgardo 
do (L 25.00) veinticinco lempiras 65.—Ortíz, OqueK 
mensuales, a favor del joven René ¡ 66.—Qsorto Laínez, Doroteo 
Francisco Rivera García, para que 
redice estudios en la Escuela Normal 
Rural de El Edén, Comayagua.

67. —Oyuela, Mercedes
68. —Padilla, Bernardina
69. —Paz, Luz Esperanza
70. —Peralta, Jorge Alberto
71. —Pineda. Carlos Ivin
72. —Ponce. María Cristina 

j 73.—Ramírez, Dina Lucy 
! 74.—Reves H., Hermenegildo 
| 75.—Rivera. Carlos Enrique

El Secretario de Estado en el Des i 76.—Rivera, Mauro Obdulio

El gasto se imputará a la partida
correspondiente del Presupuesto Gene- 
t~l de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

pacho de Educación Pública,
José Martines O.

I 77.—Rodríguez, Carlos Humberto
78. —Romero, Cladys Esperanza
79. —Rodríguez, Nora
80. —Rovelo Barrientas, Angel

Acuerdo N* 4)9  81.—Sánchez, Eva Magdalena
82.—Sauceda. José Luis 

Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero de i g3._Sierra, Gloria Riña
84. —Sibaja Iópez, José Humberto
85. —Sierra Flores, María Ofelia

1963.
El Presidente de la República

aeraos:
86. —Sierra Mejía, Francisco
87. — Sosa Trúcbez, Rolando

fOt I,# MM it feW » **'-Sc“  *«***“ *.
*  wuñmhn del p m te  aio, las be-1 W -S urto MándugR.. iota

¡20.—Diícua Carranza. Francisco
21. —Discua, Luis Hernán 1
22. ~D iscua, Rubén Darío 
23— Durón, Maximiliano 
24.—Escoto y Escoto, José Angel
25—  Florentino, Héctor Dañilo
26—  Flores Manuel Antonio " 
¡27.—Flores, Efraín 
¡28.—Flores Martínez, Cristóbal 
29.—Flores, Saúl

¡30.—-Fuentes Padilla, Eugenio 
i SI.*—'Garría Rodríguez, Adán 
|32.—Girón, Miguel Antonio 
¡33.—Granados Cortés, Roberto 
j 34.—Guifarro Escobar, Edilberto
35. —Guillen, Carlos Alberto
36. —Gutiérrez, Adalid
37. —Iza guiñe Rivera, Gregorio 
38— López Suazo, Angel Augusto 

¡39— Licona Reyes, Jesús 
¡40.—Msradiaga, Armando 
¡41.—Msradiaga, Jorge Roberto 
¡42.—Martínez V., Félix de J.
\ 43.—Medina, Francisca 
¡44.—Medina, Rafael 
! 45.—Mejía, Benedicto
46.—Mejía, José Máximo 

*47.—Mejía Reves, Juan José 
48.—Mejía Vaílecillo. Lacas 

¡49.—Mejía. Wilfredo 
150.—Mejía 7 Mejía, Rafael .ángel 
i 51-—Méndez, Esteban 

Reboto! S2.—Molina, Juan K*m

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos « Ingresos,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines Q.

Acuerdo N* 422

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, a la Profesora Riñe 
Turnios Raudales, Encargada de Labo
ratorio j  Material Didáctico, de la Es
cuela Normal Asociada de esta ciudad, 
en sustitución del señor Dagoberto 
Espinoza.

Acuerdo N* 425
Tegucigalpa, P, G, 9 de febrero ds 

1963. ■

, El Presidente de la República 
acuerda:

Ascender a partir del 1* de Febre
ro del presente año, a la Secretaria 
Martha Eugenia Díaz Rivera, del cargs 
de Mecanógrafa de la Secretaria di 
Educación Pública, a Asistente dri 
Oficial Mayor de la misma Secretaria 
de Estado, en sustitución de Dajri 
Castellanos.

La nombrada devengará el 
asignado en él Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

La nombrada devengará el 
asignado en el Presupuesto General ú 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales. ,

El Secretario de Estado en el Den 
pacho de Educación Pública,

José M a rtín ez  O.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Des-

J m i Martínez O.

Acuerdó N' 426

9 de febreroTegucigalpa. D. C 
1961

El Presidente de la República/
acuerda:

Nombrar a partir del 1* de Jabata 
de) presente año, a la señorita Setal
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tana Blan< a Rosa Atas W? !!.:•;! V . ' M í niñez, Apeador del A -e -o  d<-I Insti- ¡ Generales del Pre-T^De >m
eawgrafa de la Secretaría de Educa- \ tuto Central de esta ciudad, en sosti-1 quese. 
cm Pública, en sustitución de Martha ¡ tución del señor Adrián Martínez y 
r-TUrr-'T Díaz Rivera. que pa-a a otro Martínez, que abandonó eí puesto.

i El nombrado devengará el sueldo 
La mimbrada devengara el sueldo, asignado en el Presupuesto General 

adeudo en el Presupuesto General de ] de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese. 
Bj—mm» n Ingresos, excepto durante los i
Im primeros meses que devengaré el 1 V illeda M orales.

4d sueldo t po de conformidad 
caí di Artículo 73 de las Disposiciones ¡
Generales del Presupuesto.— Comuní- i

R. V illeda M urales, 

el Des-E! Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

: >**r "Z* '  Eníennera de la Es- *
ruda Normal de Señoritas de esta ciu- ! 
dad, en sustitución de la señorita An- ( 
ajela María Zelava de Erazo. !

Acuerdo N* 439

G, 9 de febrero deTegucigalpa, D 
1963.

La nombrada devengará el sueldo! El Presidente de la República

José Martínez O.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

R. V illeda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,'

José Martínez 0 .

José Martines O.

j asignado en el Presupuesto General d e , 
j Egresos e Ingresos.— Comuniqúese. j
! I

R. V illeda M orales.

ACUERDA:

, ... , Trasladar a partir del 1* de febrero
Acuerdo N* 433 j i presente año, a las siguientes per-

T- - . n r  0 . , . _  . ; í:i Secretario de Estado en el Des- 1 scnas Miembros del Personal Admiras- 
D- C> * de , ' h" n  * ¡ p » d . 0  d. Educación Pñblic, ! d í  U ^  N o m d  S .

/  sé .Martínez O. coritas de esta ciudad, mi la forma
El Presidente de la República

Tegucigalpa, D 
1963.

Acuerdo N9 439

C, 9 de febrero de

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del presente año, al Profesor Arturo 
Gómez Zelaya, Consejero del Instituto 
Central de esta ciudad, en sustitución 
del Profesor Rigoberto Castro Rivera, 
que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

acuerda:
1 Acuerdo N* 437

Nombrar a partir del 1* de febrero [
del presente año, al señor Fausto Fuen- Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
tes Carrasco, Barbero de la Escuela de ¡ 1963- 
Artes Industriales de. esta ciudad.

‘Acuerdo N9 427
'  Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de
1963.

El Residente de la República

ACUERDA:

Tiadadar interinamente a partir del 
V  ée febrero del presente año, al Pro- 
I mt Raúl Enrique Paz Ardón, del 
emg» de Profesor Redactor y Corrector 
da Lecciones de la Sección de Educa- 
don Primaria, del Departamento de 
Ptofesionalización de la Escuela Su
perior del Profesorado “Francisco Mo- 
(ttánn de esta ciudad, a Ayudante de 
la Sección de Ciencias Sociales del 
Departamento de Formación Docente 
de la misma Escuela, en sustitución de 
la Profesora Olga Quan de Cuevas, 
quien goza de licencia por un año.—
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacio de Educación Pública,

José Martínez O. Acuerdo N* 431
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República

acuerda:

Trasladar a partir del de febrero 
del presente año, al Profesor Rigoberto 
Castro Rivera, del cargo de Consejero 
del Instituto Central de esta ciudad, a 

1* de febrero del presente año, al Pro- j Encargado de Laboratorio del mismo 
íeeor Wilfredo Mejía García, Profesor | Instituto, en sustitución de Raimundo 
Redactor y Corrector de Lecciones de j Rodríguez, 
k'Sección de Educación Primaria, De-

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

El Presidente de la República

ACUISOA:

R. V illeda M orales.

Ascender a partir del l9 de febrero 
del presente año, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Admí- 

E1 Secretario de Estado en el Des*! nistrativo de la Escuela Normal de
¡Señoritas de esta ciudad, en la forma 
1 que sigue:

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 434
Josefa Ferrufino Ordóñez, ascenderla 

del cargo del Sirviente del Internado 
a Portera, en sustitución de María 
Ramona Díaz Aguilar.

El Presidente de la República
acuerda:

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de
1963. . 4 J J , , ,

I Amada R. Be nuez, ascenderla del
j cargo de Sirviente del Internado a Co 
| ciñera, en sustitución de Julia Ramírez 
í Méndez.

I Nombrar a partir del l9 de febrero
jdel presente año, a las siguientes p e r -L j^ o  en el Presupuesto General de 

R. V illeda Morales, sonas, Miembros del Personal de Ser- e Ingresos.—Comuniqúese,
vicio de la Escuela de Artes Industria
les de esta ciudad, en ja forma que 
sigue:

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 428

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963,

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar interinamente a partir del

Horacio Heberto Vásquez, AseadoT, 
en sustitución de Arturo Flores.'

Telina López Flores, Mesera, en sus
titución de Susana Almendárez Bena- 
vides.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des- ¡ 
pacho de Educación Pública,

Las nombradas devengarán el sueldo

R. V illeda M orales.

que sigue:

Prisca Amelia Flores, trasladaría del 
cargo de sirviente de la Escuela a sir
viente del Internado, en sustitución da 
Evangelista Martínez.

Heliodoro Fiallos, trasladarlo del cu- 
go de Conserje, a sirviente de la Es
cuela, en sustitución de Prisca Amelia 
Flores, que pasó a otro puesto.

María Emelda Pineda, trasladaría 
del cargo de sirviente del internado, 
a sirviente de la Escuela, en sustitu
ción de Elsa Marina Roque Flores.

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupueste General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0_

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 438
Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de

1963.

£1 Presidente de la República
acuCroa;

Acuerdo N9 440

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero da 
1963.

El Presidente de ta República

acuerda: r

José Martínez 0 .

jyrtamento de Profesionalización de la 
Nwcada Superior d e 1 Profesorado 

“Francisco Morazán" de esta ciudad, 
«  sustitución del de igual título Raúl 
Enrique Paz Ardón, que pasó a otro

11 nombrado devengará el sueldo 
•agnado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
eou el Articulo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Comuni
qúese,

R. V illeda Morales.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 435

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del l9 de febrero 
.del presente año, al señor Armando 
jRivera Turcios, Conserje del Archivo 
i Nacional de esta ciudad, en sustitución 
- dd P. M. Antonio Mena Barahona, 
> quien pasa a otro puesto.

Nombrar a partir del lv de febrero 
j del presente año, a las siguientes per- 
sonas, Miembros del Personal Adminis- 

¡tiativo de la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad, en la forma que 
sigue:

Acuerdo N9 432 j El nombrado devengará el sueldo 
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de ¡asignado en el Presupuesto General de 

1963, Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

El Presidente de la República
El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,
Des- accerda:

José Martínez O.

Acuerdo N9 429

j Nombrar a partir del l9 de febrero 
¡del presente año, al joven Rosendo Lo- 
j bo. Inspector de Varones de la Escuda 
| Nacional de Bellas Artes de esta ciu- 
j dad, en sustitución de) señor Horacio 

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de ! Reina, que interpuso su renuncia.
863. ! El nombrado devengará el sueldo 

El Presidente de la República -asignado en el Presupuesto General de
[Egresos e Ingresos, excepto durante los 
I dos primeros meses que devengará el 

Nombrar a partir del 1* de febrero í80^  <**J fiueldo **P*. conformidad

R. V illeda 3Iorai.es.

F.I Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ACUESDA:

Dilia Padilla, sirviente del internado, \ 
en sustitución de María Emelda Pine
da que pasa a otro puesto.

María Digna Reyes, sirviente del in
ternado, t-n sustitución de Celina Al- 
varenga.

María JrJ Carmen Flores, sirviente 
del internado, en sustitución de Ama
da Rosa Benítez Gómez, que pasa a 
otro puesto.

Consuelo Reyes, sirviente del inter
nado, en sustitución de Aminda Hay- 
deé Flores.

Isidra Núñez Alvarenga, sirviente del 
internado, en sustitución de Josefa O. 
de Ferrufino, que pasa a otro puesto.

María de Jesús Núñez. conserje, en 
susttiución de Heliodoro Fiallos, que 
pasa a otro puesto.

Nombrar a partir del l9 de febrera 
del presente año, a la Profesora Leti
cia de Núñez, Inspectora de la Evnflt 
Vocación al de Jalteva, en sustitución 
de Rodimiro Pino, que renunció.

1.a nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General da 
Egresos e Ingresos, excepto durante lee 
dos primeros meses que devengará él 
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposicionea 
Generales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 436

Tegucigalpa, D. ( 
1963.

El Presidente de la República 
iCdtmA:

i Los nombrados devengarán el sueldo 
9 da febrero de | asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.
R. V illeda M ímales.

el Des

al geáor Emthin f *""" ^  Articulo 73 de las Disposicianest
Nombrar a partir dd 

dd presente año, a la
de febrero

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N9 441

Tegucigalpa, D, G, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l9 de febrero 
del presente año, al señor Luis Gómez 
Estrado, Hortalicero de la Escuela Vo
cación al de Jalteva.

El nombrado devengará el suelda 
asignado en el Presupuesto General da 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Mímales.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

/asé Martínez 0lJosé M ortín a O.
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Acuerdo N* 442

1963

ACUERDA:

; 11er, Técnico de la Sección de Refri- 
; geración y Aire Acondicionado del Ins- 

Tegucigalpa, D. C-, 9 de febrero de i |¡tm0 Técnico Vocacíonal de esta c -
dad, en lugar del señor David Talrott. 

FI Presidente de la República <Iue renuncio. Ii
El nombrado devengará el sueldo j 

asignado en el Presupuesto General de 
Nombrar a partir del 1* de febrero Egresos e Ingresos, excepto durante los 

del presente año, al señor Rafael An-' dos primeros meses que devengará el 
tonio Deras Santos. Conserje de la Su* 80% del sueldo tope, de conformidad 
pervisión Departamental de Educación con el Artículo 73 de las Disposiciones 
Primaria de Ocotepeque, en sustitu- Generales del Presupuesto.—Comuní- 
ción de Jorge Alberto Erazo, que re- quese.
nuncio de su cargo. R. V illeda Morales,

dos primeros meses que devengarán el I posiciones Generales 
80% del sueldo tope, de conformidad^—Comuniqúese.

del Presupuesto.

con el Artículo T3 de las Disposiciones 
Genérale*, de! Presupuesto.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

R. V illeda M orales,
El Serretarío de Estado en el De» 

pacno de Educación Pública,
losé Martínez O.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

losé Martínez O-

Acuerdo N®_ 443

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

losé Martínez O,

Acuerdo N* 446
Tegucigalpa, D. C„ 9 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar en forma titular y a partir 
del de febrero del presente año, 
a la Profesora Rosario Silva de Sea- 
man. Profesora Auxiliar del Departa
mento de Laboratorio Psicopedagógico 
de la Escuela Superior del Profesora
do '‘Francisco Morazán” , de esta ciu
dad, en sustitución de la Profesora 
Vilma Mondragón, que gozaba de per
miso hasta el 31 de diciembre del año 1 j\ivara¿ 0 
recién pasado. La Profesora Silva de'
Seaman, había sido nombrada interi
namente, mediante Acuerdo N® 2651 
de fecha 3 de septiembre de 1962.

Acuerdo N 448
Tegucigalpa, D. C., 9 de lebrero de 

1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar interinamente a partir del ¡
I* de febrero del presente año, a la se- 1 ** ente 
ñora Secretaria Irma Vega de Yu "Way, 
Mecanógrafa de la Misión de Asisten
cia Técnica de la UNESCO de esta 
ciudad, en sustitución de la señora 
Norma R. de Núñez, que goza de li
cencia.

Nombrar a partir del 1® de febrero
del presente año, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Adminis
trativo de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en la forma 
que sigue:

i Generales
Profesora Blanca Rosa Aguilar, Con-jquese. 

sejera, en sustitución de María Posas. 1 
Profesora Judith Tejada, Consejera, 

en sustitución de Irma Elisa Morel.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos, excepto durante los ¡ 
dos primeros meses que devengará el

Acuerdo N® 431
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 

1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de febrero 
de! presente año el nombramiento del 
Profesor Guillermo Mayes h., del cargo 
de Jefe de la Sección de Ciencias So
ciales del Departamento de Formación 

de la Escuela Superior del 
i Profesorado “Francisco Morazán” , dei , ’
! esta ciudad, autorizado en Acuerdo 
¡ N® 874 de fecha 20 de abril de 1960. 
—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
losé  Martínez O.

ido Mayes h-. Jefe de la Seccióa de 
Ciencias Sociales del Departamento de 
Formación Docente de la Encueta So- 
per i or del Profesorado ' Francisco Me* 
razan”, de esta ciudad.

El nombrado devengará el sueldo de 
(L 400.00) cuatrocientos lempóos 
mensuales, de conformidad con d Ar
tículo 73 de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.
£1 Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
losé Martínez 0.

Acuerdo N® 453
Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de 

1963.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del 1® de feinero 

del presente año. al Dr. José Ramón 
Velásquez García, Médico del Instituto 
Central de esta ciudad, e sustitución 
del de igual título Víctor Manuel Ve
lásquez.

El nombrado devengará el svttAÓo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, en vista de que el 
Dr. Velásquez García, presta sus ser-Aeuerdo N® 452

del sueldo tope, de conformidad' Tegucigalpa, D. C-, 9 de febrero de ¡ vicios médicos en la Sala de Matee».
] con el Artículo 73 de las Disposiciones j 1963. 

del Presupuesto.—Comuní- j El Presidente de la República
R. V illeda Morales, vcuerda:

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese

K. V ILLi-DA Ai OJÍALES.

El Secretario de Estado tu el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesora Lastenia María Pineda, 
Consejera, en sustitución de Hortensia

Srita. Martha Alicia Padilla, Meca- 
canógrafa, en sustitución de Tesla Ce-
rritos.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Srita. Matrha Alicia Padilla, Meca
nógrafa (interina) en sustitución de 
I.esbia de Leiva.

Acuerdo N® 449

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Acuerdo N® 444

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del 1® de febrero 
díi presente año, al Profesor Juan Au
ge» üclés, Consejero de Estudiantes del 
Instituto Técnico Vocacíonal de esta 
ciudad, en sustitución del Profesor Jo
sé Antonio Baquedano, que renunció.

Srita. Orfilia Valle, Administradora, 
en sustitución de Matilde Gavarrete. Nombrar a partir del I® de febrero

del presente año al Profesor Luis Ra-
Las nombradas devengarán el suel- ' m®n Bográn, Entrenador Escolar de

do asignado en el Presupuesto Gene- Base-Ball y Soft-Ball, de la Seccióa
ral de Egresos e Ingresos, excepto du- de Educación física en sustitución
rante los dos primeros meses que de- , del señor Héctor Sosa Izaguirre.
vengaran el 80% del sueldo tope, de , , , .t . , . nombrado devengara el sueldoconformidad con el Articulo 73 de las . , . „   ̂ , ,asignado en el Presupuesto General de

Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conforimdad 
con el Articulo 73 de las Disposiciones 

El Secretario de Estado en el Des- , Generales deí Presupuesto.—Comuní*
quese

R. V illeda M orales.

Disposiciones Generales del Presupues
to.—Com uníquese.

R. V illeda Morales.

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N® 447
El lombrado devengara el sueldo ™ ¥ v r * n j r i .  j  ', ,, „  , . Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de jasignado en el Presupuesto General de \

Egresos e Ingresos, excepto durante los | j
dos primeros meses que devengará el i El Presidente de la República i 
80% del sueldo tope, de conformidad ¡
con el Artículo 73 de las Disposiciones ' acuerda: '
Generales del Presupuesto.—Comuní- [ Nombrar a partir del 1® de febrero

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

quese.
R. \ ili.eda Morales.

Des-E1 Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 445

Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de Ir República 

a c u b d a :

del presente año, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Adminis
trativo del Instituto Técnico Vocacio- 
nal de esta ciudad, en la forma que 
sume-

Acuerdo N® 450

Tegucigalpa, D. C, 9 de febrero de
1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir de] 1* de febrero 
del presente año, a U Profesora Am-

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del presente año, al Profesor Guiller-

nidad del Hospital General “San F» 
Upe”, de esta ciudad.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales. 
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez 0 .

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

. . .  „  ,  P«ro Castillo, Supervisora del ServicioSr. José Augusto Oyuela, Profesor w . ... .. . ." tul R/̂ l AM A I J-4 A Al, Mi ̂  M .4 MI —
de la Sección de Electricidad, en sus
titución del señor Héctor Redondo Cas- 
tejón.

Sr. José Marcelino Lanza Núñez, Me
cánico, en sustitución del señor Pablo 

! Antonio Fú Lagos.
1

Los nombrados devengarán el sut-ldo 
Nombras a partir del 1* de febrero asignado en el Presupuesto General de 

del presente aña, al señar RoUins Mi- i Egresos e Ingresas, excepte durante los

cía del Niño (S N A A N c (interina- 
mente), en sustituí ión dr la señorita 
Bertha Pavón, que goza de Uremia.

I-a nombrada devengará el nucido 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos excepto durante 
los dos primeros mese? qLr Je\cacará 
el 8Q% del sueldo tope, de m&fot* 

■a d  Axtkida 73 de las Di»

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía» 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha diecinueve de 
los corrientes, se presentó a 
este Juzgado de Letras el 
señor George Gabourel, mayor 
de edad, casado, agricultor, 
vecino del Municipio de Utila, 
solicitando se le extienda título 
supletorio, sobre los siguientes 
inmuebles, a) Un lote de te
rreno situado en el lugar lla
mado "Brandon Hi\\” , culti
vado de cocoteros en estado de 
producción y otros árboles fru
tales, y pasto; el cual mide y 
colinda; al Norte, cuatrocien
tas setenta y cinco yardas, con 
propiedad de Letty Morgan; al 
Sur, trescientas cincuenta y 
seis yardas, con propiedad de 
Witíiam Waterhiuse; al Este, 
cuatrocientas ochenta yardas, 
con propiedad de John Bodden, 
Howard Nowell y herederos 
de Edén, y al Oeste, con pro
piedad del peticionario Gabou
rel; valorado en cuatro mil 
lempiras; b) Un lote de te
rreno situado en el lugar lla
mado “Alfor zo Swamp’\ cu - 
tivado de cocoteros en tstado 
de producción, compuesto de 
cinco acres, el cual limita: at 
Norte, con propiedad del peti
cionario George Gkborne-; al

Sur, con propiedad de les here
deros de Edén; al Este, coq 
propiedad del peticionario Ga
bourel, y al Oeste, con Cath- 
bert Woods; valorado en on 
mil lempiras; y c) Un lote de 
terreno, cultivado de cocotero! 
en estado de producción, aitüa- 
do en el lugar llamado “Bfg 
Bíght” , el cual mide y colinda 
al Norte, ciento veinticiaet 
yardas, co.i propiedad de Alvi 
Jackson;&\ Sur. setenta y »  
dfs, con propiedad de Clares» 
Rose; al Este, cuatrocientsi 
cincuenta yardas, con el Mtí 
y al Oeste, quinientas veis 
tiocho yardas, con Suampo 
valorado en un mil lempiras 
todos en el municipio de Utila 
y lt s cuaies hubo por compn 
hecha a los herederos de Al 
bert Warren, en el año de mi 
novecientos cincuenta y uno 
y desde entonces la ha estad 
poseyendo, quieta, pacífica y n 
interrumpida de d:chos inmtw 
b'es, no existiendo otros pe 
seedores pro indivisos más qq 
él. Para acreditar los exttt 
mos de esta solicitud, ofrecí 
U información de los teBtigü 
siguientes: F r a n k Spenes 
M »rgan, Edwin Jackson Jinri 
m zy  Péter Morgan, mayor* 
de edad, ca>ado-\ comerciante! 
propietarios de bienes, coa M 
sidencia en el Municipio d
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Util*.—Roatár, 25 de abril de 
1963.

A ntonio W . Lemus, 
Srio.

12 J. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
Jo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
«e presentó ante este Desca
cho, Anselmo Cálix Juánez. 
Alonso Cálix Juánez, solteros, 
labradores. Lorenza Cálix Juá- 
éez, casada y Herminia Cálix 
Juánez, soltera, de oficios do
mésticos, todcs mayores de 
edad, vecinos de la aldea de 
B1 Carrizal, jurisdicción de 
Comayagüela, de este Distrito 
Central, solicitando título eu
patorio, sobre un terreno como 
de una manzana?'de extensión 
más o menrs, ubicado en la 
aldea de Ei Carrizal, que mide 
y limita; Al Norte, treinta y 
un metros con cinco centíme
tros, con Jopé Turcics; al Sur 
cincuenta y tres metros ocho 
centímetros, con Bernabé Ló
pez Cortez; al Este, ciento se
tenta y nueve metros con cua
tro centímetros, con Felicitas 
C&lix y hermanas; callejón de 

*por medio, y al Oeste, ciento 
veinte y nueve metros con 
cincuenta centímetros, con Jo- 
eé Turcfi s, quebrada de por 
medio. El lote asi descrito lo 
han poseído los comparecien
tes, por más de veinte añrs 
cons< cutivos, en forma quieta, 
pacifica y no interrumpida, 
sumada a la de sus padres, 
Julián Cálix Reyes y Marce
lina Juánez. En el anterior 
inmueble no existen más po
seedores que los comparecien
tes. Para acreditar tos ex
tremos de au solicitud ofrecen 
el testimonio de ios testigos, 
Enrique Salvador Fúnez, sol
tero, Tomás López Cortez. 
soltero, Bernabé López Cortez, 
carado; todos propietarios de 
bienes inmuebles, mayores de 
edad y vecinos de ts aldea de 
El C a r r i z a i.—Tegucigalpa. 
D. C., 3 de abril de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

12 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3v de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públi o 
en general y para los efe tos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintinueve de mayo del 
año en curso, se presenta ante' 
e3íe Despacho, el señor Nati j 
vidad Elvir Sánchez, maycr 
de edad, casado, labrador ¿ de

e*te vecindario, solicitando tí
tulo supletorio sobre el siguien
te inmueble: ‘ ‘Una parcela de 
terreno que consta de má« o 
menos de tres manzanas, ubi 
cadas en el lugar denomin&do 
Joyas del Desmonte, aldea de 
La Sosa de esta jurisdicción 
distrital, la cual estuvo acota 
da por cercos de alambre pero 
han desaparecido, teniendo los 
límites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Alfonso Me- 
jía y Basilio Zavals, carretera 
de por medio; a> Sur, con pro
piedad de Natividad Elvir Sán
chez; al Est®, con propiedad 
del mismo Elvir, y a? Oste, 
con terrenos de José M*ría 
Gómez y de los heredero* de 
Tiburcio Hernández” . Dicho 
inmueble que hubo por compra 
que hizo a don J. Alfonso Me- 
jía, según documento privado 
que presentó, ha estado en 
pos®s*ón quieta, pacífica y no 
interrumpida, uniendo ésta a 
la de su antecesor, por más de 
veinte años. En esta propie
dad no existen otros pnseedo- 
res pro indivisos. Para acre
ditar los extremos de su soli
citud ofreció la información 
de los testigos Pedro García, 
Presentación Salgado y Salga
do, solteros e Isidro Salgado 
Elvir. casado, Jos tres mayores 
de edad, labradores, propie 
tarioa y de este vecindario.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo 
de 1963.

O r l a n d o  C a h í  a s  t\,
8. P. L.

12 J. y 32 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional de 
Puerto Cortés, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
tres de los corrientes, se pre
sentó a este Despacho el señor 
Eleuterio Bonilla Reyes, mayor 
de edad, soltero, agricultor y 
ganadero, hondureñoy de este 
vecindario, con residencia en 
la aldea de “ Puente Alto” , de 
esta juridicción, solicitando Ti
tulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Predio rústico, com
puesto de setenta y cinco man
zanas de extensión superficial, 
cuyos límites generales son: al 
Norte, propiedad de Fidel Re
yes, quebrada de por medio, 
propiedad de Roque Rivera, 
propiedad de Elias Castro, pro
piedad de Felipa Sarmiento, 
propiedad de Patrocinio Ena
morado, propiedad de Juan 
Lara, propiedad de Francisco 
Enamorado y propiedad de Mi
caela Alvarado; ai Sur, colinda! 
con propiedades del Doctor 
Guillermo Peña Zelaya, ejidos! 
de Choloma; al Este, colinda 
con terreno arrendado a la Tela1 
Railroad Company, Rio Chame- [ 
ieeón de por medio; y ai Oeste, ]

colinda con propiedad de José 
Cantarero, ejidos de Choloma; 
todo el terreno se encuentra 
acotado con alambre de púas, 
cultivado artificialmente de za- 
cate de varias clases, naranjos, 
cafetal y variedad de árboles 
frutales, en el cual están cons
truidas una casa de habitación 
de madera y techo de zinc y 
seis champas designadas al ser
vicio y viviendas de los traba
jadores; dicho terreno fué ad
quirido por compra hecha en 
documentos privados a los se
ñores Erasmo Paz, Roque Paz, 
Aurelio Alvarado, Guillermo 
Laínez y Salvador Midence. 
No hay poseedores proindivi
so.—Puerto Cortés, 25 de junio 
de 1963.

W. Ga y t á n ,
Secretario.

12 J., 12 A. y 11 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Puerto Cortés, de
partamento de Cortés, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha cinco de junio del 
corriente año, se presentó a 
este Despacho la señora María 
Irene Estrada de Medina, ma
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondureña y de 
este vecindario, solicitando Tí
tulo Supletorio dei siguiente 
inmueble: Predio rústico, ubi
cado en la aldea de “ Medina” , 
de esta jurisdicción, constan
te. aproximadamente, de cien 
manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cuyos lími- 
tos generales son: al Norte, 
posesiones de Calixto Guzmán, 
Teófilo Martínez y Enrique Za
mora; al Sur, posesiones de 
Jesús v. de Perdomo, Mercedes 
v. de Jiménez y Francisco Ven
tura; al Este, posesiones de 
Calixto, Guzmán y Jesús v. de 
Perdomo, y al Oeste, posesio
nes de Clemente López y An
tonio Vásquez; acotado y culti
vado de zacate artificial y ár
boles frutales y con una casa 
de habitación de madera. No 
hay poseedores proindiviso.-- 
Puerto Cortés, 2 de julio de 
1963.

W ilfredo Gaytán , 
Secretario

12 J ., 12 A. y  11 S. 68.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Puerto Cortés, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
veintinueve de junio dei co
rriente año, se presentó a esie 
Despacho el señor Trinidad 
Bernárdez Roches mavor 
de edad, soltero, agricultor, 
hondureno y de este vercinda- 
rio, con residencia en la aldea 
de «Travesía*, solicitando Títu

lo Supletorio del siguiente in
mueble: Un terreno ubicado en 
la aldea de «Travesía», de esta 
jurisdicción, constante aproxi
madamente de sesenta y seis 
manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cuyos lími
tes generales son: al Norte, po
sesiones de Abraham Moreira, 
de doña Filomena Reyes de Li
no y Tomás Johnson; al Sur, 
Laguna de Alvarado y posesión 
de Abraham Moreira; al Este, 
posesiones de herederos de Ti
burcio Reyes y don Nieves Ma
riano, y al Oeste, posesión de A- 
braham Moreira; está acotado 
todo el terreno con alambre de 
púas, cultivado de zacate arti
ficial para ganado de varias cía 
ses y árboles frutales; además 
se encuentra allí construida 
una champa de manaca. No 
hay poseedores proindi viso.* 
Puerto Cortés, 2 de julio de 
1963.

W ilfredo  Gaytán ,
Secretario

12 J. 12 A. y 1IS, 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento deComajagua, para 
los efectrs legales a quienes 
ínteres#», hace saber que la pe- 
ñora Nicolás» Vjllanueva de 
Discua, mayor de edad, casa
da, de oficios domésticos y ve* 
ciña del municipio de S'gua- 
tepeque, de este departamento, 
se ha presentado con fecha 
veintiuno de Jos corrientes, 
solicitando titulo supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un 
terreno de treinta manzanas 
de extensión superficial, sito 
en el punto denominado “San 
Francisco El Obispo”  del mu
nicipio de Siguatepeque, de es
te departamento, de naturaleza 
rural, siendo sus cotindancisg: 
al Norte, propiedad de Fran
cisco Vásquez, calle de por 
medio y herederos de Ramón 
Ventura; al Sur, propiedad de 
Antonio Rodríguez, Río Las 
Lajas, encuentro de las que
bradas “ Chorreritas”  y “ San 
Francisco” ; al Este, propie
dad de Isabel Mejfa y Aguí 
tuddo Discua, río de por medio 
' San Francisco Agua Salada 
y al Oeste, quebrada de por 
medio 4 Las Laja»” , cuyo te
rreno se encuentra totalmente 
cercado con* alambre y cerco 
natural en donde se encuen
tra una casa de bahareque, 
cubierta de teja*», con su co
rredor y cecina correspondien
tes, de nueve varas de largo 
por cinco de ancho, y la cocina 
mide siete varas de largo por 
*«-Í9 v&ra* ríe ancho. Manifies-1 
ta que dichas inmuebles los 
hdb > por compra a Gregorio1 
Uisrua n escritura que¡ 
pr.-a. ntr; h* Cr más de d« z j 
años está en posesión de dicho 
terreno y casa, tero que el i

título 'que posee no es inscri
bible por carecer de antece
dente inscrito en el registro 
respectivo, no habiendo posee
dores proindiviso. Propone co
mo testigos para probar la 
posesión, a los señores Porfirio 
Rodríguez, casa do, Natividad 
Meza, casado, y Buenaventura 
Domínguez, soltero, maye res 
de edad, labradores los dos 
primeros y Maestro de Edu
cación Primaría el último, y 
vecinos todos del municipio de 
Siguatepeque, de este departa
mento. Se admitió la solicitud 
mandándose hacer saber por 
medio de edictos que se publi
carán por tees veces de treinta 
en treinta días, en la Gaceta 
Oficial, para los fines de dere
cho.— Comayagua, 4 de junio 
de 1963.

J. V. M BJÍa  F., 
secrew- io.

12 J. y 16 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depósito de una mar
ca de fábrica.—Ministerio de 
Economía y Hacienda.^Sec- 
ción de Patentes y Mareas.— 
Yo, Hugo Erazo, mayor de 
edad, casado, comerciante y de 
este vecindario, en mi condición 
de Representante Legal de la 
Sociedad denominada Artistas 
Unidos de Panamá, Inc., como 
lo acredito con el poder confe
rido, debidamente autenticado 
por el señor Naum Lefcovich, 
en la ciudad de Panamá, Re
pública de Panamá, respetuo
samente comparezco ante usted 
a solicitar el registro y depósito 
de una marca de fábrica, que 
la empresa citada utilizará 
como distintivo en una película 
de su producción, que será 
distribuida en este país por la 
Agencia Distribuidora de Pe
lículas, con domicilio en esta 
ciudad, Empresa Individual 
Mercantil, inscrita con el núme
ro 117 folio 227 del tomo I del 
Registro de Inscripciones de 
Establecimientos Mercantiles 
de este Departamento y con el 
número S43 del Registro de la 
Cámara de Comercio e Indus
trias de Tegucigalpa; marca de 
fábrica que se describe así: 
UNITED ARTISTS. AMOR 
E IMPUESTOS. Se acompa
ñan diez ejemplares de la 
marca de fábrica. Adjunto, 
para que sean razonados v se 
me devuelvan en su onortuní- 
dad, el poder con que actúa el 
señor Erazo y la certificación 
de inscripción de la sociedad
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de Procedimientos.-Tegucigal La ¡.'.inscrita.United Artiíts of Panamá Inc., 
Para que me represente confie
ro poder ai Licenciado Donato i de mil novecientos sesenta y | cienda, hace stber: que con

de la S t-Cíóii de Patentes y M-rc» í
pa. D. C., veintiséis de junio i de Fábrica, dependiente de la Secreta» í a de Economía y Ha-t

Fortín Pir.el con las facultades j tres, (f) Hugo R. Erazo” . 
del mandato judicial y las es-! Lo que se pone en conocimiento 
peciales consignadas en el ¡ del público para los efectos de
párrafo segundo del Artículo 
Octavo del Código de Procedi
mientos.— Tegucigalpa, D. C.( 
veintiséis de junio de mil no
vecientos sesenta y tres, (f) 
Hugo Erazo.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley. -Tegu
cigalpa, D. C.. 19 de julio de 
1963.

A rgentina M. de Chávez 
12 y 22 J. y 2 A. 63.

ley.—Tegucigalpa, D. C., l*?de 
julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
12 y 22 J. y 2 A. 63.

La insfrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de junio del 
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solici* 
ta registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Ministerio 
de Economía y Hacienda- 
Sección de Patentes y Mar
cas.—Yo, Hugo R. Erazo, ma
yor de edad casado, comer
ciante de este vecindario, en 
mi condición de Representante 
Legal de laSociedad denomina
da Artistas Unidos de Panamá, 
Inc., como lo acredito con el 
poder conferido, debidamente 
auntenticado por el sefior Naum 
Lefcovich en la ciudad de Pa
namá, República de Panamá, 
respetuosamente comparezco 
ante usted a solicitar el regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica, que la empresa citada 
utilizará como distintivo en 

una película de su producción, 
que será distribuida en este país 
por la Agencia Distribuidora de 
Películas, con domicilio en esta 
ciudad, Empresa Individual 
Mercantil, inscrita con el nú
mero 117 folio 227 del tomo I 
del Registro de Inscripciones 
de establecimientos Mercatiles 
de este departamento, y con el 
número 843 del Registro de la 
Cámara de Comercio e Indus
trias de Tegucigalpa: marca de 
fábrica que se describe así: 
UNITED ARTISTS. EL MUN
DO ESTA LOCO, LOCO, LO
CO. LOCO.
Tracy. Se acompañan diez 
ejemplares de la marca de fá
brica. Adjunto, para que sean

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de I* 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que ccn 
fecha 21 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dic»: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Honda Gi k e n  
K o g y o Kabuehiki Kaisha 
(Honda Motor Co., Ltd.), cor
poración organizada bajo las 
1 yes del Japón, domiciliada 
en 5, 5-chome, Yaesu, Chuc- 
ku, Tokio, Japón, vengo a pe 
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
n a c i ó n ,  bajo los número?: 
589.581, el 15 de junio de 1962, 
y 602.898, el 25 de diciembre 
de 1962, ambos por un período 
de diez años, para distinguir 
vehículos terrestres de toda 
clase, incluyendo automóviles, 
motocicletas, bicicletas de mo
tor, triciclos de motor, auto
camiones, patinetas de motor 
(scooters , mopeds, bicicletas 
y otros, y sus partes y acceso- 
nos; consistente en las letras 
"H M”  entrelazadas y dentro

fecha 21 de junio del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca .- Señor Ministro de Econo
mía y Hsciend?.—En repre
sentación de Nestle S A., com- 
psñfa organizada bajo las leyes 
de la Confederación Suiza 
domiciliada en La Tour-de- 
Peilz, Cantón de Vaud, Suiza 
vengo a pedirle el registro de
la marca de fábrica inscrita en la República de Chi’e hijo el 
número 134 145, el 28 de diciembre dp 1961 r or un periodo de 
diez * ños. pwra distinguir leche en todas sus formas; cacao 
choro’ate. café y té; consistente en una etiqueta dividida 
h^rizontalmeme en tres bandas, aproximadamente del mismo 
«ncho. La fraT ja de arriba contiene el nombre distintivo 
“ FeterV’ , que se refiere a un antecesor de los propietarios 
del negocio; conteniendo ia franja inferior la palabra “ CocoaM, 
la cual podrá ser cambiada. En posición central y en medio 
de estas dos palabras hay unn viñeta ovalada qup contiene la 
representfcción de un montañés en la cima de los Alpes, ciñen
do un cayado y sosteniendo en alto una pequeña c?ja La 
frase “ High as the Alps in Qaality”  está impresa en la banda 
ovalada que rodea esta figura, tal como se muestra en la*̂  
etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a los envases, 
cajas, latas y empaques que contienen los productos, en todc 
color, y tamaño y estilo de letra. Presento el poder para que se 
agregue, V s demás documentos de ley y el clisé. -  Tegucigalpa, 
D. C,, 21 de junio de 1963.—Daniel Casco L ”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C , 22 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez
12 v 22 J. 63.
" 1 1 ..................- ■ m............. . 1 .. ...... ■ " 11

de un óvalo, de la parte supe
rior del cual se desprende un 
ala, tal como ae muestra en laB 
etiquetas que ee acompañan; y 
la cual ee aplica a los artículos 
y cajas y empaques que Ir a con
tienen, grabándola, imprimién- 
d la. estarcién dola, por medio 

Actores Spencer; 4e placas metálica* o etiquetas 
que se lea solveren y en cual
quier» otra forma apropiada en

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 5 de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: «Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En representación de Su- 
mitomo Chemical Co., Ltd., compañía organizada bajo las 
leyes del Japón, domiciliada en N9 22, 5-chome, Kitahama, 
Higashi-ku, Osaka, Japón, vengo a pedirle el registro de la 
Marca de Fábrica inscrita en dicha nación, con el número 
564.562, el 18 de enero de 1961, por un período de diez años, 
para distinguir: productos químicos, medicinas y drogas y ac
cesorios para atención médica; consistente en la palabra:

S U M I T H I O N
y la cual se aplica a los accesorios y envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio.—Presento el 
poder para que se Yazone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 
1963.—Daniel Casco L.» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de ju
nio de 1963.

Argentina M. de Chávez
12 J. 63

La infrascrita. Jefe de la 
el comercio Presento el poder I Sección de Patentes y Marcas 

razonadus y se me devuelvan , para que se razone en lo c o n - i de Fábrica, dependiente de la 
en su oportunidad, el poderi Jucho te, loa demás documentos Secretaría de Economía y Ha- 
con que actúa el señor Erazo jde ley y el clisé.—Tegucigalpa, ¡ cienda, hace saber: que con 
y la certificación de inscripción [ D. C., 21 de junio de 1963.— Hecha 5 de junio del año en
de la sociedad United Artists 
of Panamá, Inc. Para que me 
represente confiero poder al 
Licenciado Donato Fortín Pinel 
con las facultades del mandato ! qe 1963. 
judicial y ¡as especiales consig-j 

.nadas en el párrafo segundo» 
del Articulo Octavo del Código j 12 y 22 J 63

Daniel Ca*co L.”  Lo que ee 
po»:e en conocimiento del pu
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 22 de jumo

Argentina M. de Chávez.

curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen-»

I tacion de Kativo, Sociedad 
j Anónima, domiciliada en la ciu- 
j dad de San José, República de

Costa Rica, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicho país con el 
número 27.104, el 28 de febrero 
de 1963, por un período de 
quince años, para distinguir: 
un desodorante: consistente en 
la palabra:

imprimió ndola, estampándola^ 
por medio de etiquetas que &e 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 5 
de junio de 1963.—Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de la ley.—Teguci
galpa, D. C., 5 de junio de 
1963.

A rgentina M, de Chávez 
12 J. 63.

FRESH

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 21 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Zyma S. A. (Zyma AG) 
(Zyma Co. Ltd.), domiciliada 
en Nyon, Suiza, vengo a pe
dirle el registro déla marca de-, 
fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 166.900, 
el 20 de agosto de 1957, por 
un período de veinte año?,, 
para distinguir: productos far
macéuticos, consistente en 1* 
palabra

FENISTIL
y la cual ae aplica a loa en vases,. 
cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ee les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley jr 
el cJi-é.—Tegucigalpa, D. C.,. 
21 de junio de 1963.—Daniel? 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento dpi público para 
los efectos de ley.- Tegucigal
pa, D. C., 22 de ju n io de 1963.

AKGENTINA M . DE C h AVRI

12 y 22 J. 63.

y ia cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de junio del año en
curso. se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Kativo, Socidad Anó
nima, domiciliada en ia ciudad, 
de San José, República de Cos
ta Rica, vengo a pedirle el 

i registro de la marca de fábrica 
| inscrita en dicho país con el 
número 27.103, el 28 de febrero- 
de 1963, por un período de- 

i quince años, para distinguir-
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un insecticida; consistente en 
Jas ietras:

0 0
separadas por un guión; y la 
cual se aplica a ios envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprmiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio.—Presenjto el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documento de 
ley y el el isé.—Tegucigalpa, 
D.C. ,5 de junio de 1963.—Da
niel Casco L.” — Lo que se po- 
Be en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de junio de 
1963.

A rg en tin a  M. d e  Cha vez 
12 J. 63.

Argentina M. oí ChXvxz

medio de etiquetas quesele^se roñe en conocimiento de! 
alhieren y en cualquiera otra; LÚb'ico para lo-» e f e c t o s  de 

; forma apropiada en el comer- ¡ Fy.—Tegucigslpa, D. C., 26 
i ció. Presento el poder para que! de noviembre de 1962.
-se razone en lo conducente, los!
| demás documentos de ley y el |
I clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 ¡ ^  ■*'
| de junio de 1963.—Daniel Cas- 
i co L.”  Lo que se pone en cono- 
‘ cimiento del público para los 
[efectos de ley.— Tegucigalpa,

La infrascrita, Jefe de la Fábrica.—Yo, Héctor René 
Sección de Patentes y Marcas i Cáceres, mayor de edad, Perito

l). C., 24 de junio de 1963.
Argentina M. de ChI vez 

12 y 22 J. 63.

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecmomía y Ha
cienda, h-ce s»*ber: que con 
fecha 24 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; ‘‘Registro de Mar
ía.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Pheips D o d g e  
'Copper Products Corporation, 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 3 0 0 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados U n i d o s  de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
Rúmero 300.913, el 14 de fe
brero de 1933, renovada por 
veinte años a contar del 14 de 
febrero de 1953, para distin
guir: alambre y cable de cobre, 
y alambre y cable en general 
para uso eléctrico; barras, va
rillas, listones, cintas y piezas 
formadas en moldes, de cobre 
o  de latón, consistente en la 
representación de! globo te
rráqueo, con meridianos y pa
ralelos, superpuestas al cual 
se ven las letras mayúsculas 
“ P D” , la primera arriba de 
la segunda, y entre ambas la 
leyendo: "Mine To Market” ;

leyéndose en una banda que 
rodea a dicho globo: "Pheips 
Dodge Copper Products Corpo
ration” , tal como se muestra en! 
las etiquetas que se acompañan, i 
y la cual se aplica a los artícu- j 
k* y cajas y empaques que los | 
contienen, grabándola, impri
miéndola, estarciéndola, p o r !

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y fía 
rienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de noviembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—P o d e r  Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía The Bon Ami 
Company, una corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en 445 Park Avenue, en 
la ciudad de Nueva York, Es
tado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar efre
gistro y depósito, como marca 
de fábrica hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 6 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratorios Sukia, 
Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de San José, 
República de Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicho 
país con el número 12.302, el 
19 de abril de 1950, por un 
período de quince años, para 
distinguir: toda clase de pro
ductos químico-farmacéuticos 
y biológicos en general, como 
antipiréticos, analgésicos, anti- 
rreumáticos, carminativos, se
dantes, catárticos, alterativos, 
diuréticos, laxantes, desinfec
tantes, astringentes, estimu
lantes, antiácidos, linimentos, 
expectorantes, penicilinas, vi
taminas, preparados vitamíni
cos, tónicos, desodorantes, 
dentífricos, inhalantes, vulne
rarios, embrocaciones, poma
das, ungüentos, narcóticos, 
anodinos, emolientes, estróge- 
nos, afrodisíacos; productos 
químicos, medicinales y far
macéuticos, perfumería y ar
tículos de tocador; consiste en 
un círculo que encierra la 
leyenda; “ Laboratorios Sukia- 
San José. Costa Rica” .

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: 1‘Registro de 
Marca—Señor Mi ni s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Pheips Dodge 
Copper ProductB Corporation, 
corporación del Estado de De- 
kware, d o m i c i 1 a d a en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de 1% marca de fábrica, 
consistente en la representa
ción del globo terráqueo con 
meridianos y paralelos, super
puestas al cual se ven las le
tras mayúsculas “ P D’ \ la pri
mera arriba de la segunda, y 
entre ambas la leyenda “ Cen- 
tro América” ; leyéndose en 
una banda que rodea a dicho 
globo: "Pheips Dodge Copper 
Products de Centro América 
S. A.” , tal como se muestra

“ Bon Ami & Derign (Bon Ami 
y Diseño de un Pollo” ), según 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege jabón y 
productos de^jabón, la que se 
aplica o fija a loa artículos y 
productos mismos o a ios en
vases, cajas, receptáculos, pa
quetes, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las de
más formas y modos general- 
me nt e  acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás d o c u m e n t o s  de 
ley—Tegucigalpa, D. C., vein- 
t i d ó a de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. — (f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que

y la figura de un hombre sen
tado tomando una medicina, 
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y  empaques que contie
nen los productos, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio,— 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de junio de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.--Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1963.
A rgentina M. de  ChAvez 

12 J. 63.

en las etiquetas que Be acom
pañan; para distinguir: alam
bre y cable de cobre, y alam
bre y cable en general para 
uso eléctrico; barras, varillas, 
listones, cintas y piezas forma
das en moldes, de cobre o de 
latón; y la cual se aplica a los 
artículos, y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. P r e s e n t o  el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguei- 
galpa, D. C., 24 de junio de 
1963.'-Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C,, 24 
de junio de 1963.

Argentina M. de Ch ívez 
12 y 22 J. 63.

Mercantil y de este vecindario, 
en mi condición de apodera
do de la Sociedad Colectiva 
“ Drewsen, Raun y Compañía”  
del domicilio de San Salvador. 
República de El Salvador, 
conforme lo acredito en el 
poder que presento, vengo a 
pedir el registro y depósito de 
la marca de fábrica, que 
consiste en la palabra:

IPATOL
la que distingue, protege y 
ampara una solución medica
mentosa que constituye un 
tónico reconstituyente, coadyu- 
bante en el tratamiento de la 
consunción, enfermedades pul
monares, bronquitis, toses 
rebeldes, afecciones nerviosas, 
anemia, clorosis, etc., marca 
que se aplica o fija sobre los 
paquetes, cajas, envoltorios y 
envases que contienen el pro
ducto, por medio de etiquetas 
impresas, marbetes, o grabán
dola directamente y en cual
quier otra forma o manera 
usada en el comercio. Acom
paño el clisé, etiquetas litogra
fiadas, contrato de agencia y el 
poder.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.—(f ) 
Héctor René Cáceres” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1963.

A r g e n tin a  M . d e  Ch á v e z  
12 y 22 J. y 2 A. 63.

RE MATE S

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, fdepend lente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de una Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes de Marcas de

Ej infrascrito. Secretario del 
juzgado de Letras l 9 de lo Civil, 
de este departamento de “ Fran
cisco Morazán” , al público en ge
neral y  para los efectos legales, 
hace saber: que en la audiencia 
del día diecisiete de julio del pre
sente año, a las diez de la maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “ Lo
te de terreno localizado en U lo- 
tificadora “ La Guadalupe1’, en el 
barrio de] mismo nombre, de esta 
ciudad capital y  que se identifica 
en el plano de dicha lotificación 
con el número quince, que tiene 
una extensión superficial de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y nueve centésimas 
de vara cuadrada, con los siguien
tes limites y dimensiones: al Nor
te, diez metros y cuarenta y  siete 
centímetros, con plazoleta de por 
medio y  terrenos de la misma lo
tificación; al Sur, veintiocho me 
tros, catorce centímetros, con la 
Quebrada Seca; a! Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y  al Noreste, die
ciocho metros, cincuenta y  dos 
centímetros con lote numero ca • 
ton* de propiedad de los here
deros Mairena. En el solar descrito, 
se ha construido una casa con las 
siguientes dimensiones rectifica-
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¿M i ocho metros sesenta y cuatro parlamento de Francisco Morazán, al danía en señera! y para los efectos 
«centímetros de fíente, por diez público en general y para los efectos i legales consiguientes, HACE SABER: 
metroe veinte centímetros de fon* de la 1er, hace saber: que en la au- Que d  día ocho del corriente mes fue

presentada al Organismo Supremo 
Electoral, el escrito que dice:

do, compuesta de una sala, tres diencia del día Iones quince de los 
dormitorios, cocina, servidos sa- ¡ corrientes, a las nueve y media de la 
nitarios, pila y lavandera, con una; "a ^na, y en local que ocupa este 
cerca exterior y una verja de la- Jugado, se rematará en pública su- 
drillo y madera, toda pintada con ¡basta d  inmueble siguiente: Una pieza 
pintura de acdte y hule; dicho ¡ adobes, cubierta de tejas, enladri- \ 
inmueble está enladrillado con la- ¡llada con ladrUlo de cemento, un co- 
drillo de cemento, techo de tejas,! raedor y una cocina de madera cons- 
paredes de piedra y ladrillo de ra- ítruída en ™ solar que mide ocho me- 
fón y la parte que colinda con l i  *"» centímetros de Norte a Sur. 
Quebrada Seca está contraída so-1 P°r treinta metros de Este a Oeste, 
bre una plancha de concreto. Ins- 1i mitaci,do;; ^  JNone’.1câ a y _soIar ,d* 
crito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espinal, 
con los números 242, folios 450 
y  452 del Tomo 159 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago de 
lempiras que el señor Manuel Va
lladares Espinal es en deberle al 
señor Francisco Salomón Jiménez.
Fué valorado el inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad de 
diecisiete mil lempiras; se advier
te que por tratarse de primera li
citación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigalpa,
D . C., 20 de junio de 1963.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 22 J. al 16 J. 63.

9  infrascrito. Secretario del Juaga
do 1* de Letras de lo Ovil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
cote Juzgado, él día lunes quince del 
presente mes, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
*  continuación: “Bloque de terreno 
número 1-2 de la Colonia “América", 
situada en Tonconttn, en este Distrito 
Central, cuyo plano de lotificación ha 
sido debidamente aprobado. por el 
Concejo del mismo Distrito, según 
Acuerdo N* 58 de 15 de octubre de 
1954. Este Bloque mide y limita así: 
al Norte, setenta metros, con Bloque 
1-3 de la misma lotiDcacidn, calle de 
por medio; al Sor, setenta metros, 13, 
calle de por medio; al Este, setenta 
metros, con Bloque H-2, calle de por 
medio, y al Oeste, setenta metros, con 
Bloque J-2, calle de por medio". Este 
terreno tiene una extensión superficial 
de once mil doscientas catorce varas 
cuadradas; estando inscrito el domi
nio a favor del señor J. Alfonso Me>* 
jía, con él número cuatro, Folio seis 
del Tomo ciento veintinueve del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento; y, se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor J. Alfonso 
Mejía, al “Banco de Honduras, S. A." 
El inmueble descrito fue valorado por 
las partes de común acuerdo en la es
critura pública de préstamo con hipo
teca, en la suma de cuarenta mil lem
piras (L 40.000.00). Se advierte que, 
por tratarse de segunda licitación, será 
admisible cualquier postura.—'Teguei- 
galpa, D. G, 2 de julio de 1963.

Rolando García Perla, 

Secretaria.

Del 5 al 13 J. 63.

Samuel Valladar»; al Sur, propiedad 
de Eusebio Irías, pared medianera de 
por medio; al Este, rio Guacerique, 
calle de por medio, y al Oeste, te- 
rreuo de León Ruiz. Este solar se en
cuentra situado en el Barrio de Villa 
Adela, de la ciudad de ComayagÜela, 
de este Distrito Central, encontrándose 
inscrito él dominio a favor de los se
ñores Manuel Eladio Pin Anariba y 
Jorge, Manuel y América Pin Lanza, 
bajo los números 4950, Folios del 189 
al 190 del Tomo 168 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento, para con el producto de la 
venta hacer efectiva al Abobado José 
Ayala Z., la cantidad de cinco mil 
lempiras, más los intereses vencidos y 
costas del juicio que los señores Ma
nuel Eladio Pin Anariba y Jorge, Ma
nuel y América Pin Lanza, son en de
berle. El inmueble antes dicho ha 
sido valorado por el Perito nombrado, 
en la cantidad de doce mil ciento 
veinte lempiras. Se advierte al público 
que por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se ofrezca.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1963.

Rotando Garda Perla, 
Secretario.

Del 5 al 13 J. 63.

SE SOLICITA INSCRIPCION DE 
PARTIDO POLITICO

, 5El infrascrito, Secretario dél Consejo 
Nacional de Elecciones, a la ciuda-1 bandera;

“SE SOLICITA LA INSCRIPCION 
DE UN PARTIDO POLITICO.—Ho
norable Consejo Nacional de Eleccio
nes: Nosotros, José 2erón h.. Profesor 
y periodista, casado; Salvador Aguirre 
h.. Abogado, soltero; Raúl Bamica L., 
bachiller, soltero; Román Zúniga J., 
Abogado, casado; Elias Lizardo, ba
chiller, casado; Tito Lirio Tabora, 
Abogado, casado; Gonzalo Rivera Cas
tro, Abogado, casado; Luis Coello Ra
mos, Abogado, soltero; Ramón Hernán
dez R., Licenciado, viudo, y Sertindino 
Andrade López, jornalero, soltero, to
dos mayores de edad, de este vecin
dario, y Presidente, Více-Presi dente, 
Secretario, Secretario, Tesorero, Fiscal, 
Vocal 1*, Vocal 2*, Vocal 3’  y Vocal 
4*, respectivamente, del Comité Direc
tivo Central del Partido Popular Pro
gresista, con el debido respeto compa
recemos a solicitar se inscriba el PAR
TIDO POPULAR PROGRESISTA en 
el registro del Honorable Consejo Na
cional de Elecciones, para los efectos 
legales del caso. Acompañamos a esta 
solicitud los documentos siguientes: a) 
Certificación del acta de constitución 
del Partido Popular Progresista; b) 
(24.473) VEINTICUATRO MIL CUA
TROCIENTAS SETENTA Y TRES 
adhesiones de ciudadanos hondurenos, 
debidamente inscritos en el Censo 
Electora], que constan en mil cuatro
cientas treinta hojas de adhesión, con 
sus respectivos nombres y apellidos de
bidamente autenticados por Notarios, y 
demás requisitos exigidos por el Art. 
30 de la Ley de Elecciones vigente;
c) Transcripción del punto de acta de 
la sesión en que se eligió el Directorio 
en propiedad de la Convención Na
cional del Partido Popular Progresista;
d) Certificación del decreto número 
dos de la Convención del Partido 
Popular Progresista, que se refiere a 
su nombre oficial, a su lema y a su

e) Certificación del decreto

Nota de la Administración
L o s  o r ig in a le s  q u e  se 

e n v íe n  p a r a  p u b l ic a r s e  

e n  L A  G A C E T A , d e b e :  

e s ta r  e s c r it o s  p o x  u n  s o ic  

f r e n t e  y »  s i p o s i b l e  fu t 

r e , a m á q u in a -

Artículo 5*—Son objetivos d-¿ Par
tido: a» La defensa de la ir raridad 
territorial en su doble .-entido- r.teruft 
e internacional de la sobera* ' ; b) 
Respetar, defender y superar L-' con
quistas sociales, legales y políticas al
canzadas por el pueblo hondureno: c) 
Cooperar con las autoridades Vilmen
te constituidas, o con organi-mos in

ternación ales para la erradica ron da 
¡la miseria, como fin en i r. reo, y 
romo medio de salvaguardar L demo
cracia política; d) Fomentar y genera
lizar el amor a la patria v c repudio 
a las ideas disolventes o • anas a 
nuestro tradicional sistema republica
no, democrático y representativo

número cinco de la Convención del 
Partido Popular Progresista, que se 
refiere a los Estatutos de dicho Insti
tuto Político; f) Certificación del de
creto número seis de la Convención \ibmaó política'y económica,’ 
Nacional del Partido Popular Progre
sista, que e refiere a su Ideario Po
lítico; g) Certificación del decreto
número siete de la Convención Nació* ¡con lo® preceptos establecidos en 
nal del Partido Popular Progresista, i Constitución de la República, 
que se refiere a su programa de Acción [
Administrativa; h) Certificación del 
decreto número ocho de la Convención 
Nacional del Partido Popular Progre
sista, por medio del cual se eligió el 
Comité Directivo Central; e i) Certi
ficación de las actas de constitución 
de los organismos directivos departa
mentales y locales del Partido Popular 
Progresista.

Artículo 6V-—El Partido Popu'ar Pro
gresista acepta como mejor sistema de 
gobierno la democracia representativa, 
con base en la justicia social y en la 

jertad política y económica,
Artículo 74—El Partido normara to

das sus actuaciones de conformidad

e la República.
Artículo —F.1 Partido no aceptara

pacto o acuerdo alguno que lo obligue 
a actuar subordinamente a una organi
zación internacional o depender directa 
o indirectamente de partidos políticos 
extranjeros.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vonta .Compra Vonta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0,282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

El iafraacríto, Secretario dd Jwp- 
9o de Letras 1* de lo Civil, dal De*

Libra Esterlina ..............

Miaros
.........  $ 2.80

Lempiras
L 5.60

F ranco B e lg a  ............ _____  0.02 0,04
Franco F r a n c é s .......... .........  0.2041 0.4082
Franco S u izo  ............ ..........  0.2314 0.4628
M arco A lem án  .......... ..........  0.2512 0.5024
Florín ............................. ..........  0.2791 0.5582
C oron a  S u e ca  ............. ............. 0.1930 0.3860
Peseta ................................... .............  0.0168 0.0336
Peso A rg e n t in o ............. ........... 0.0074 0.0148
Peso M ex ica n o  ............. ..........  0.08 0.16 .

Lira ......................................... .......... 0.001612 0.003224
Dólar C a n a d ie n se  .... ..........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ÚIXMNIIBO ARMUO PINEDA,

FUNDAMENTOS LEGALES.—Fun
damos la presente solicitud en los ar
tículos números 41, 42, 43, 44, 45, 46 
y 47 de la Constitución, de la Repú
blica y los artículos números 1, 8, 9, 
10, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 30, 31, 32, 33, y demás aplicables 
de la Ley Electoral, y 57, 58, 59 y 
demás aplicables dd reglamento para 
el funcionamiento de los organismos 
electorales.

PETICION.—Al Honorable Consejo 
Nacional de Elecciones, respetuosamen
te pedimos admitir la presente solici
tud con los documentos acompañados; 
darle el trámite legal y en definitiva 
acordar la inscripción del Partido Po-: 
pular Progresista de conformidad con 
la ley. Para que nos representen en 
los trámites de la solicitud anterior, 
conferimos poder a los Abogados Sal
vador Aguirre h. y Tito Lirio Tábora, 
para que conjunta o separadamente 
puedan efectuar las gestiones del caso. 
—Tegucigalpa, Distrito Central, 8 de 
julio de 1963.—José Zerón k.— Salvador 
Aguirre h.— Raúl Bamica L.— Román 
Zúrága J.—Elias Lizardo.—Tito Lirio 
Tábora.— Gonzalo Rivera C.— Luis Coe
llo Ramos.— Ramón Hernández R .—Se- 
candino Andrade L .~” También hace 
saber que entre los artículos de los 
estatutos del Partido Popular Progre
sista se encuentran los siguientes:

“Artículo l4—EL PARTIDO POPU
LAR PROGRESISTA es una asocia
ción de hondurenos, hombres y mujeres 
libres, constituida con fines de orien
tación política para fomentar por me
dio del poder público el bienestar 
nacional sobre bases de justicia social, 
y fiel a los principios del gobierno 
Republicano, Democrático y Represen 
tativo.

Artículo 2*—La insignia del Partido 
es una divisa verde con un triángulo 
de fondo blanco colocado en el extre
mo izquierdo.

Artículo 3*—El lema del Partido es: 
PAZ, PROGRESO. PATRIOTISMO.

Articulo 4*—El Partido Popular Pro
gresista está integrado por hombres y 
mujeres dd pueblo que desean la gran
deza de Honduras.

Artículo 9*—El Partido Popular Pro
gresista aspira a alcanzar el poder 
público mediante el ejercicio de libre 
sufragio, a fin de realizar, mantener y 
superar las leyes y demás instituciones 
vigentes que preserven nuestra vida po
lítica, social y económica.

Artículo 104—El Partido impulsará 
el espíritu cívico y la educación polí
tica de todos los hondurenos para ha
cer efectiva su participación en los 
distintos aspectos de la vida nacional.

Artículo l l4—El Partido hará cuanta 
esté a su alcance para mantener la 
paz de la República y la tranquilidad 
de los hondurenos.

Artículo 124—Son autoridades dd 
Partido Popular Progresista: La Con
vención Nacional; el Comité Directivo 
Central; los Comités Departamentales 
y los Comités Locales.— ..

Artículo 364—Son atribuciones dd 
Comité Directivo Central: l4) ..
74) Proveer las medidas pertinentes 
para la organización, reorganización, 
inscripción, registro y funcionamiento 
del Partido; .........”  Asimismo los pe
ticionarios presentaron el Ideario dd 
Partido Popular Progresista. Lo que 
se hace del conocimiento de la ciuda» 
danía en general y de los Partidos 
Políticos inscritos en particular, pan 
que dentro del término de treinta días 
(30) a partir de su publicación en 
“La Gaceta", hagan las objeciones que 
estimen pertinentes.

Tegucigalpa, D. C.,
1963,

II de julio d»

Juan M  arillo Duren, 
Secretario.

12 J. 63.

k QUIEN INTERESE:
Cuando usted solkiltt

f
una publicación en LA 
GACETA, entiendas* 
con el Administrador au 
la Tipografía NacionaL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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